
Guayaquil, 8 de Enero del 2020 

Señora 

MARITZA LEONOR PACHECO ERAZO 
Ciudad.- 

Estimada Señora, 

Cúmpleme informarle que La Junta General de Accionistas de la compañía 
LINILEVA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años. Con las 
atribuciones constante en el estatuto social de la empresa. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta de la escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RIOS el 22 de Enero del 2013, la misma que ha sido inscrita en el registro 
Mercantil del mismo cantón el 13 de Febrero del 2013. 

Muy JN / | 

f Y ON , 7 yl E VS IN 

pl Md 

CLARIBEL YASMIN QUIÑONEZ CABEZAS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL de la compañía LINILEVA S.A., para el 
cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía * 091587320-2 

Guayaquil, 8 de Enero del 2020 

dela Lele bres ERAZO 
GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:950 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:15:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LINILEVA S.A., a 
favor de MARITZA LEONOR PACHECO ERAZO, de fojas 1.647 a 

1.650, Libro Sujetos Mercantiles número 293. 

ORDEN: 950 

ENANA 0 
DLVP1EDOODIHO 
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OU e REGISTROMERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 10 de enero de 2020 

REVISADO PORÍ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0175316 
  

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



DOCUMENTACIOS Y ARCHIVO 
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Sur rERINTENDENCOIA 
DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 
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